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El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. Derógase el artículo 76 de la Constitución Política de 
Colombia.

Artículo 77.
la política en materia de televisión.

transitorio del siguiente tenor:

Artículo transitorio. Dentro de los seis meses siguientes a la entrada 

sido atribuidas por la legislación vigente.

Artículo 4°. El presente acto legislativo rige a partir de su promulgación.

Publíquese y cúmplase.

ACTOS LEGISLATIVOS

ACTO LEGISLATIVO NÚMERO 02 DE 2011

 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA

DECRETOS

DECRETO NÚMERO 2202 DE 2011

DECRETA:
-

-

Artículo 3°. El presente decreto rige a partir de la fecha de su expedición.

MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA

RESOLUCIONES EJECUTIVAS

RESOLUCIÓN EJECUTIVA NÚMERO 266 DE 2011

CONSIDERANDO:

de extradición del ciudadano colombiano Óscar Fernando Cuevas Cepeda.

ciudadano Óscar Fernando Cuevas Cepeda. 

-

documentación con la cual la Embajada de España en nuestro país formalizó la solicitud 

emitido el respectivo concepto.

-
biano Óscar Fernando Cuevas Cepeda.

“8. Conclusiones

Conceptúa Favorablemente a 

.


